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			La depuradora de San Fernando tendrá planta de tratamiento de lodos
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El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha sido informado de la propuesta de adjudicación, por parte de  Canal de Isabel II, de varios contratos relativos a dos de las  instalaciones de depuración con las que cuenta la empresa pública en la  región, denominadas El Endrinal y Casaquemada.

Por un lado, se ha presentado el contrato del proyecto y obra para la  construcción de una nueva línea de tratamiento de lodos en la Estación  Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) Casaquemada, en San Fernando de  Henares. El proyecto contempla el aprovechamiento del biogás generado  mediante la incorporación de una cogeneración. El contrato, con un  importe de adjudicación de 9.839.991,16 euros -IVA excluido-, tiene un  plazo de ejecución de 46 meses.

La EDAR de Casaquemada presta servicio a los municipios de San  Fernando de Henares, Coslada, Ajalvir, Daganzo de Arriba y Paracuellos  de Jarama. Está diseñada para una población de 210.833 habitantes  equivalentes y un caudal medio de depuración de 46.000 metros  cúbicos/día.

Estas obras forman parte del Plan Estratégico de Canal de Isabel II  2018-2030, que en una de sus líneas de actuación persigue impulsar la  calidad ambiental y la eficiencia energética. En ella se incluye el plan  de fomento de la economía circular, que tiene como objetivo alcanzar  una gestión y un uso más eficiente de los recursos naturales mediante,  entre otras acciones, la gestión y aprovechamiento integral de  subproductos de los procesos y un plan de higienización masiva de lodos  de EDAR.

Igualmente, se va a llevar a cabo la construcción de un nuevo centro  de trabajo en la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) El  Endrinal, situada en el término municipal de Collado Villalba. El  contrato, con un importe de adjudicación de 2.848.063,88 euros -IVA  excluido-, tiene un plazo de ejecución de 17 meses.

Esta actuación contempla la construcción del nuevo edificio y la  demolición del existente a continuación, de manera que no se interrumpa  la actividad de la planta, así como el reacondicionamiento del entorno.

Esta planta, en funcionamiento desde 1987, depura las aguas  residuales de Collado Mediano, Villalba, Moralzarzal, Alpedrete,  Navacerrada y parte de El Escorial y Galapagar.

El nuevo edificio tendrá una superficie total de 1.725 metros  cuadrados distribuidos en dos plantas y un sótano. Incluirá despachos,  espacios de trabajo, vestuarios y aseos, un laboratorio, un espacio para  el control general de la EDAR, un comedor y varios almacenes y  talleres. La superficie es equivalente a la del edificio actual, si bien  se ampliarán, actualizarán y mejorarán los espacios en los que  actualmente trabajan cerca de 50 personas.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de  Madrid ha sido informado de la apertura del plazo de solicitud, por  parte del Canal de Isabel II, para poder solicitar la tarifa social que  se extenderá a los perceptores de pensiones de viudedad con ingresos  inferiores a los 14.000 euros brutos anuales. Se produce, por tanto, la  aprobación y publicación por parte del Gobierno regional del  correspondiente Decreto y orden de tarifas.

De esta manera, se hace efectivo el compromiso anunciado por el  presidente de la Comunidad de Madrid durante el pasado Debate del Estado  de la Región celebrado en septiembre. Ángel Garrido adelantó durante su  intervención que esta medida beneficiará a 200.000 potenciales  clientes, además de suponer una reducción del 50 % en la cuota fija del  recibo del agua. Paralelamente, la Comunidad de Madrid congela, por  cuarto año consecutivo, las tarifas de agua para todos los hogares  madrileños.

Canal de Isabel II destina en la actualidad 2,88 millones de euros  anuales a la aplicación de estas bonificaciones sociales que perciben  48.003 clientes. El bono social de Canal se aplica ya a los perceptores  de la Renta Mínima de Inserción y de la Renta Activa de Inserción del  Servicio Público de Empleo Estatal, pensiones no contributivas y, en  general, a todas aquellas personas en situación de vulnerabilidad.

También se incluyen como beneficiarias las familias numerosas y las  viviendas numerosas (pisos compartidos por más de cinco personas sin  vínculo familiar), así como las viviendas comunitarias y pisos tutelados  registrados en la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la  Comunidad de Madrid.

Además, Canal ha eliminado las órdenes de corte de suministro por  impago a aquellas familias que no puedan abonar el suministro por  problemas económicos.

Desde el pasado 2 de enero ya se puede solicitar la bonificación  correspondiente a la pensión de viudedad. Los ingresos del solicitante  deberán de ser inferiores a 1.000 euros mensuales (14.000 anuales). La  bonificación corresponde a la reducción del 50 % de la parte fija de la  tarifa, es decir, el beneficiario tan sólo pagará 4 euros al mes en esta  parte.

La solicitud se puede presentar en cualquier oficina comercial, a  través de la oficina virtual del Canal de Isabel II o mediante un  escrito en cualquier ventanilla única de la Administración.

Se deberá cumplimentar el formulario oficial diseñado a tal efecto,  marcando la casilla de declaración responsable de sus ingresos brutos  totales, incluida la pensión de viudedad, adjuntando fotocopia del DNI,  certificado de empadronamiento en el caso de ser el titular del contrato  y el certificado de pensión de viudedad. Una vez presentada y  registrada dicha solicitud, la bonificación se aplicará en el siguiente  recibo.

La tarifa del agua en la Comunidad de Madrid es un 23 % más barata  que la media de las principales ciudades españolas. Esta diferencia  llega a un 50,5 % por debajo de la media con respecto a las principales  ciudades europeas.

El coste del metro cúbico del agua suministrada por Canal es de 1,38  euros, mientras que la media española es de 1,79 euros (coste para un  cliente tipo con un consumo mensual de 20 metros cúbicos y diámetro de  contador de 13 mm, incluido en el Estudio sobre las tarifas del  suministro domiciliario del agua en 35 ciudades españolas 2017 y  publicado por la asociación FACUA).
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